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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q . D. G .) y su augusta Real 
jjkmilia continúan sin novedad en su interesante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS,

Hallándose vacante la capitanía general de Galicia por 
traslación á otro distrito del teniente general D. Santiago 
Mendez V igo, vengo en nombrar para que la sirva al ma
riscal de campo D. Valentin Cañedo, que actualmente des
empeña la de Aragón.

Liado en Palacio a Í6 de Julio de 18i7.=Está rubri
cado de la Real mano.==El Ministro de lá Guerra, Manuel 
de Mazarredo.

Hallándose vacante la capitanía general dé Aragón por 
traslación á otro distrito del mariscal de campo D. Valen
tín .Cañedo, vengo en nombrar para que la sirva al de 
igual?clase D. Fernando Norzagaray, que actualmente des
empeña la de Extremadura.

Dado en Palacio á 16 de Julio de 1847.*B»Está rubri* 
•ado de la Real m ano.=El Ministro de la Guerra, Manuel 
de Mazarredo.

Hallándose vacante la capitanía general de Extrema
dura por traslación á otro distrito del mariscal de campo 
D. Fernando Norzagaray, vengo en nombrar para que la 
SÍrVa al de igual clase D. Fermín de Ezpeleta, segundo 
calió en la actualidad del de Falencia.

Dado en Palacio a 16 de Julio de 1847.=Está rubri
cado de Ja Real mano,=rEl Ministro de la Guerra, Manuel 
de Mazarredo.

C apitán  general de Burgos,==Estado mayor. =  Segunda sec
ción. s= Negociado núm. 5.=oEx«mo. Sr.: Según dije a V. E. en 
lói escrito de anoche fue alcanzada la facción del Estudiante por 
la cohnñúa del cómáudaiite Valdivieso al osturecvr del día de 
autes de ayer entre Riocabado y Barbadillo de Herreros, resul
tando del luego que aquellos hicieron la herida del oficial que 
mandaba la fuerza de caballería, é ignorándose la que pudieran 
téhér lea enemigos por haber sido este encuentro casi de noche, 
y al momento huyeiou en dispersión como <Je coslumbi e.

A las once de la mañana de ayer fue menos afortunado el 
Estudiante y  su facción , pues habiendo acampado la columna 
del coiuandaute Bobadillrt entre Villorobc y Pineda por suponer

3uc indudablemente pasarían por allí los enemigos, uo estuvo 
e&certado cu sus disposiciones, y logró su intento de aorprcii- j 

derlos: d e h e c í í o  victorioso no Uueuiosque lamentar nin* 
pérdida, siendo la de los eiieroigos, según dije á V. E. e» 

mi j*rte telegráfico do está m&ñánáf b  de un fa*rÍQ#o q#é quedó 
muerto én el campo, quedaudo eti. nuestro poder ocho caballos 
cuu tus monturas do que constaba toda la partida, varias ar
mas y cinco capas blancas de los siete, que escaparon a.pie por 
cutre los matorrales, r o b l e s .y escabrosidades del terreno ,  á lo 
que únicamente deben sas-vidas* Pecas hoias después de esta 
completa dei rola , se presentaron á la justicia ¡de Villafraucá de 
Montes dt^.Oca Irás d^ los siele faccioiios que se salvaron de la 
partida , siendo uno de ellos sobiiuo; del Estudiante. Posterior
mente y en eí. itih'nía /(.lia de ayer lo eíectuo;otro faccioso, .aco
giéndose también ü indulto á ¡ajusticia de Pra(lo]üengo.

Este suceso ha reducidora, la gavilla a , un numero iusigniíi-r 
caute , pór lo que creo . poder asegurar á. V. E. que la facción; 
*’s 1 ̂ a  Uírminadú  ̂ t i t o  mas cuanto que algunos suponen que el 
Esludiaiité haya muerdo en e.i encuentro de antes de anoche o se 
halle gravemente herido, pues antes de la .sqrpresa que se les 
bfao en la ruana na de ayer, np le vieron i» la cabeza de su par* 
V*da , y sí que uno de ellos llevaba un caíxillo de mano eusillá- 
do, y eu su montura colocadas las charreteras, Iwfanda y esps- 
*!*dcl imsuio. , . 1

P o r  c o m u n i c a c i ó n  q u e  a c a b o  d e  r e c ib i r  d t d  c o m a n d a n te  m i l i »
de 'VilLucayo, be. sabido que l o s .  1 0  hombres, armados^que se

^parecieron cu la tarde d^l 15 de-este mes por el valle de Soba 
‘ }.d*nob lo de Cañedo eran-linos couirabaudistas.

Es cuanto tengo el honor de poner en conocimiento de V. R , 
aigniíicándole que eu las demás provincias de esta capitanía ge
neral se disfruta de completa t r a n q u i l i d a d .

Dios guarde í  V. E. muchos anos. Burgos 19 de Julio de 
4 8 4 7 .= Exorno. Sr.=Felip« Ruero.=Excm o. Sr. Ministro de la 
Gucriu.

S. M. se ha enterado con satisfacción de la inteligencia eon 
que se ha dirigido lá persecución y de la actividad eon que «¿~ 
ha verificado:

Capitanía genera.) de Cataluña. =  Estado mayor.^Excelentí
simo Sr.: Desde mi parte de uyt-r no tengo que elevar a foiioci- 
miento de V. E, otra noticia^de algún interés que la apreheiisiou 
de 50 fuciles, ocho arrobas cíe pólvora y cierta cantidad de ba
las, verilicada en Puigmal, frontera francesa, por tropas de aquel 

I leino, en combinación con algunas del distrito de Puigeerdá , y 
se supone que estos artículos sean residuo, del armamento que 
dejó Cabrera en 1840 cuando se retiró á Francia.

Dios guarde á V. E. muchos años. Barcelona 47 de Julio de 
: i847.=.Excmo. Sr.«=»El general, segundo cabo, Ramón de las 
! Rochas=Ex£tuo. Sr. Ministro de la Guerra.

Capitanía general de Cataluña .^Estado mayor .=Excmo. Sr.: 
Las facciones de.Vilella, el Griset y Caletrus se reumeroq ayer en 
uúmero de 428 hombres, ocultándose -en uno de Los infinitos jai
ra jes á propósito que so Judian. e » e l  texreno por que crúza la 
carretera ,de Lérida á Barcelona. Kf elegido esta vez fue la caga 
Funcullosa, próxima á Jorba , dondese proponían volver á in
terceptar el correo; pero habiendo circulado ojwrt unamente el 
aviso,de su ocultación por los pfteitcs de dicha línea, fue dete
nido el carruaje en que venia la correspondencia en la reuta da 
Simón al abrigo de su ciasa-fucrte.;

Entretanto se habia dado noticia a las columnas mas pró
ximas, que lo erau U del comaudante Patino, compuesta de 
parte de la fuerza que saque de Barcelona., la del distrito de 
Calaf y la del de Igualada. Esta última, ¿ las'órdenes.de su bi
za n o  ge fe el coronel graduado D. Manuel Catbalau, comandan
te del regimiento de U Union, pudo sorprender á los rebeldes, 
no obstante ser las diez de la maftána,oausándoles cuatro muer4* 
tos, y cogiéndoles otros cuatro prisioneros, cuatro fusiles ingleses, 
uña carabiua , tres escopetas y fa cartera del cabecilla Caletrus 

i con varios documentos, dispersándolos completa mente y per si- 
. guieudolos por bastante tiempo.

Las otras dos columnas conciirrierbu algo más tarde, sin que 
ya pudieran alcanzar i  los rebeldes. Los cuatro prisioneros los 
entregó el cjoronel Cathalan á una corta fueixa dé segundad pú
blica para que no le embarazasen, y a ño de que los con lujeraa 
al expresado punto; pero habiendo intentado fugarse les hizo 
fuego la referida fuerza, quedando tambicu muertos en el campo.

En el dia de auteayer fue fusilado c« Calaf el latro-faccio- 
so Gaspar Roigt, natural de Rdágúer, y uno de los hombres 
mas inaloa de| país, coino lu pióeba que, no sieudo mas que | 
soldado por su rudeza y fi»lta "de instrucción, ha preferido, ál 
aceptar la amui&tíá, ¿I’Vpermaiitóér óiete años reftigiádo eíi el 
extraugero,* de doode muy recientetñénté habia veuido á engro
sar las gavillas facciosas. 7 ' '

El cabecilla Marsal con iu  gacilla entró el 5 del corriente 
en San Martin de Llusanes, iloiide se apoderó de un pasaporte 
y de (ocho carUs de radio ó de ségutidad.

Eu Figueras ae han presmitádq al gobernador, acogiéndose a 
indulto, cinco lutro-facciosos, iiaUiraleS de la GarrigueMa, en .el 
Aóipurdau , y en Areuá del Mar Jó ha verificado Jo^e Tofrent, 
alias Xana.* ■ y .

No ocurre otra novedad qUe merezca ser elevada ai auperior 
conocimiento de V. E ., no dudando que el señor general ségun*- 
dq cabo lo hará de Las que hayañ llegado á su noticia.

Dios guardé á V . E. muchos años. Cuartel general de San 
Pedro de Riudeviiles T6 dé Julñ) de 1847.«=Evcnio. §r^=Ma-. 
nuel PaVÍa.*=Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y  OBRAS PÚBLICAS.

Obras públicas. = Circular.

Con motivó de un expediente instruido á consecuen
cia de las contestaciones ocurridas entredi ingeniero>gefq 
del distrito de líbóif y el ayútnitánlietitp ’ dé%'dich»^.ciud|b|; 
sobre el^aprovechan!imito dé Jos áVbóles sUuáÚós^ít yás 
márgenes,de la ^rretera general7*que 
lid ,.S . M. sé ha servido re»olvek:  ̂ j ' ^ y

Querpueda #1 aynniámieñlqyi^cváa la^lorvi^acion

correspondiente, hacer la corta y aprovechamiento de lo* 
árboles de propiedad municipal que se hallen en laa már
genes de las carreteras generales.

"2o. Que en los casos determinados por la disposición 
precedente concedan los gefes políticos autorización para 
la corta de árboles, siempre que por su vejez ó  inutilidad 
deban ser reemplazados con nuevos plantones.

3? Que asi para las cortas, como en l^s nuevas planta- 
ciones de las márgenes de las carreteras que los gefes por 
líticos deben promover por todos los medios posibles, ejer
zan los ingenieros respectivamente encargados la inter-r 
vención que les corresponde en todo lo relativo á la poli
cía y conservación de ¡as carreteras. i

4? Y que estas disposicionez sean igualmente aplica
bles i  las carreteras provinciales, según lo dispuesto res
pecto de la ordenanza vigente por la Real orden de 27 de 
Mayo de 1846.

Lo que de orden de S. M. comunico á V. S. para su 
inteligencia y demas efectos oportunos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 30 de Junio do 1817.=Pastor 
D iaz.=Sr. gefe político de.:..

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

El día 4 de Agosto próximo saldrá dé esta capital para las 
islas Canarias , d« Pur rto-Ricp y  Ct»b» I* curnsponJouda piUt 
blica y d* oficio, y a  su llegada al puerto de Cádiz dará lavtd* 
la corbeta" Tei is que la debe conducir, ]>ertenec¡ente ¿ la  em
presa de «orreo* marítimo*.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que en los días 12 y 13 del actual presenta
ron para su/renovación títulos del 5 por 100 , serie D ., coya« 
^jreééiitaciones aséeiidiefou á rs. v d . 2 .Ü ¡8 8 ,0 0 Ú ,, pueden acudir 
a recoger los que se han expedido en su equivaléucia en este 
dia y en los jueves de las semanas sucesivas, que no fueren 
festivos, en las horas señaladas en los anuncios anteriores.

Igualmente se entregarán en el dia de mañana y viernes de 
las semauaa sucesivas loa títulos de la serie E ., equivalentes á 
los presentados para su renovación en los mismos días 1$ y i* ,  
importantes eu junto rs. vn. 17.712,000.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

El .dia 20 de Agosto próximo , á las doce de su mañana, te
drá lugar su esta dirección y éu el gobierno jiolítico de Santan
der el úuico remate en qué ha de adjudicarse la construcción de 
un muelle en el puerto de Laredo para abiigo de. lasplanchas 
pescadoras. Las personas que deseen tomar paite en la íi. itacion 
deberán depositar antes de empezar el acto lá canlidad de 20,00(1 
reales en metálico ó en acciones de loa einpiéaitos de la direc
ción de caminos;.en el concepto de-que sobre rsla suma deberá 
completar la persona cu quicú sé adj udique la obra hasta Ja 
vigesimi» parte dé la cautidad en (jué haya sido rematada su eje- 
cucioi». Lás condiciones facultativas y rconómicas, asi como lo* 
demás documentos que hayau de servir dé base al contrato, es
tarán de muniiiesto eiT: la portería dé ésta direpcieú general, cata 
de Correos.

i Madrid 1$ de Julio de 1047,=sG. Otero. $

PARTE NO OFICIAL

NOTICIAS EXTRANGERAS
ITALIA.

Roma 5 de Julio.

Se  ha publicado la notificación siguiente.
•Pascual , (lfi titulo dé Santa Prudencia de la santa Iglesia 

romana, presbhero c^idenalrGizzi, Secretario de Estado de Su 
Santidad nuestro Sr. KpÜ K o IX.

.Hiilwiido det(?rmiu«lo Ja *aii>i iiid:de micslrd Soliera 110 recons-



liltiir y aumentar ta guardia cívica (le Rom a, se ha dignado, 
ton vista de lo propuesto por una comisión nombrada al intento» 
aprobar las siguiente* bases fundamentales : ¡

Art. i? La guardia cívica se compondrá de todos los rinda- | 
danos romanos, y de los extra ngeros domiciliados legal mente ert 
Roma , desde la edad de 21 años cumplidos hasta la de 60.

2? Quedan exentos del servicio dé la guardia cívica los ecle
siásticos y los militaies en activo servicio.

3? Todos los propietarios, comerciantes y géfes de los esta
blecimientos industriales perteneceián á la guardia civil a.

4! También s-rán comprendidos en ella los hijos de las rae..- 
cioiwdas personas qué vivan con su íam ilia, y Uiigan la edad
presciiu en el art. i? . . . .

5? Quedan asimismo obligados » este servicio lodos los que 
ejerzan profesiones ciemíficas ó liberal* s , 1c* empleados publico* 
y particulares con sueldo lijo, y Ls artesanos getes de tallar.

6? Quedan dispensados los joinaleioS, brmicros y los d ia 

dos dé sei vicio.
7? Quedan excluidos'de éste servicio lodos los que no pur- 

dan acreditar una 'conducta pública y privada irv préns’ble y 
*U conocida adhesión al Gobierno pontificio , principalmente bis 
perdonas que han i ucurAdo anteriormente en al^tin delito míame.

8? En cnanto á bis exenciones físicos, y á la falta de .salud 
que pueda justificar la exención tempo?al ó definitiva del serví- 
Vicio, se observarán las téglas que actualmente f.stan en vigjr 
'  9? La guardia cívica se'dividirá en 14 batallón* s , separados 
W<? mudo que componga cada rno de ellos todos los individuos 
pertenecientes á un mismo distrito. (

ÍO. El alistamiento se verificará en cada distrito por una 
«omisión de ciudadanos nombrados por el Gobierno, que tendrán 
cuidado de alistar á to los los individúes que ve idan en los pue
blos, y reúnan las con liciones de los arts. 1?, 2?> 3?, 4? y 5?

11. Este alistamiento será definitivo, pero podrá nc if carie 
« i  consejo supeiior , s< a de olicio ó por reclamación de parte.

12. Se publicará un reglamento particular acerca de la or
ganización definitiva de la guardia cívica.

13. Con arreglo á estas mismas base», que dcmueitran la con
fianza del Santo Prtdre en el amor de sus súbditos ha* ia su sa
grada persona, se expedirán las oportunas iuatiuecioms para las
p r o v i n c i a s .  ' #

En la secretaría de Estado a 3 de Julio de 1847 ít*P. car
denal Giz/i.»

(Siguen los nombres de H* personas que componen las co
misiones de los 14 cuarteles de Rom *)  [E l  Contemporáneo.')

SU ECIA .

Stockolmo 6 dé Julio.

Durante la permanencia en esta capital del Principe Real 
de Dinamarca, S. A. R. hizo una visita al barón de Beicelius, 
invitándole en nombre del R ey , su padre, á que asista en Co
penhague al congreso de los naturalistas y  médicos escandinavos 
que ha de reunirse en dicha ciudad, brindando *1 propio tiem
po el Príncipe al ilustre sabio á conducirle en el vapor de gner— 
xa el A fg ir , qUe debe trasportar á S* A. R. » Diuamaica. M r. 
de Betceliu» ha admitido U invitación de S. M.-Daiiesa; mas no 
p e r m i t i é n d o l e  el estado de su salud hacer1 un viaje por mar, W 
la  ditigido por tierra á Copenhague. (Gac. de Augsb.')

G R A N  B R E T A Ñ A

Lóndres 15 de Julio.

Podemos anunciar de una manera positiva que el Parlamen
to se prorogará por U Reina cu persona el jueves 22 de! cor
riente : el viernes siguiente se verificará la disolución, y el sá
bado se expedirán las ciicolar*s pai» proceder á las elecciones.

La sesión de la Cámara de los Comunes no ha presentado 
ínteres alguno.

En Irlanda ha habido algunas procesiones de orangistas, ha
biéndose guardado enlodas ellas la mayor circunspección.

(Standard.)

El Experiment, que salid de Montevideo el 18 de Mayo, y  
que ha. tocado en Douvrcs á su pu<o para Ha m burgo, ha anun
ciado que h€ había concluido un armisticio en Buenos-Aires.

En una carta traída por el mismo buque se Ice lo que si
gue;

• Les embajadores llegarán de Rueños-Airea dentro de ocho 
4 diez dias. La legión extrangera no quiere oír hablar de la paz; 
y como Oiibe debe entrar en la ciudad, los principales oficial s 
de aquella se han reunido para deliberar acerca de los medios 
de resistencia que debeión emplearen esté caso.

Créese que muy pronto se levantará el bloqueo. Lord How- 
di n jiarece que está seguro de obtener un arreglo, y el conde 
de W altskí ubra en el mismo sentido.

Ayer hun tenido tina confrrtncia lo* almirantes francés é in
glés con los Ministros con el objeto de que se concluyera un ar
misticio , que creo se acordó al fin. Igual gestión se ha hecho 
terca de Oribe, pero no se sabe aun su respuesta.

P. L). El general Oribe acaba de escribir á un amigo fluyo 
que todo se ha arreglado, y que en breve se levantará el blu- 
^iH-ode Bueno*-Aires.» (M i,rntng-CltFonicte) .

Escriben de D ibfm en Í3  de) corriente:
E.>ta tarde paite Mr. Mnmitin O ’ConuclI para Soutbanipton, 

adonde deben llegar el sábado ptóximo los restos mortales de su 
jsidre. Mr. Steele acompañará á Mr. Q ’Cnrniclh El cadáver de 
Mr Dukí 1 OCouuctl se trasladará tan luego como arribe un 
bateo tic vapor, qwe lo traspintará á Llanda, [D a ily  A/ews.)

F R A N C IA

París 15 de Julio

Escriben de Turín con fecha d e l  · :
Amaiza de Ibegur á ««ta M$. dfey Sauiu**eoM pli/gós i t l  Prút-

ipe jVíctternich de grande importancia para nuestro conlercio • 
loiilienen las bases de un tratado de comercio entre el Austria 
f la Cerdeña. El encargado dé Negocios dé Austria ha tenido 
joy una larga conferencia sobre este asunto con el Ministro de 
Negocios exlrangeros. (Gacela de correos de Francfort. )

Dicén dé Ancana en 4 de Julio:
Por cartas de Atenas sabemos que Mr. Colletti escribió el 26 

Jel mes anteiior á sir Lyons una nota rogándole encargase a los 
cónsules británicos de la frontera de la Grecia occidental no 
favorezca») diietia ni indirectamente á G lLa* y a sus partida
rios. Iguiilinpute ruega á Mr. Lyoriá invite al lord alto cornisa- 
tio de las islas Jónicas niegue toda clase de recursos á Mr. Gri- 
Vas ,  porque hay la íntima convicción de que la insurrección no 
podrá adquirir importan*la si sé la priva de sus reía*iones con 
las islas Jónicas , y sobie todo con San Mamo.

Dias pasudos cor líe ron rumores de que el Emperador N ico
lás habió retirado á la Grecia su favor y aprobado tácitamente 
la conducta de Ja Inglaterra , con particularidad en el asunto del 
empréstito; mas se ha descubierto ser la 1 sos, y que por el contra
rio el Czar, ha vituperado la conducta de la Inglaterra, fl°hre 
todo las utelV.iunts disprnsadas á Kalcrgis.

Acah.imos de saber que*"el_ lord alto comisario de las islas 
Jó icas ha Concedido asilo á Grivhs en S.m Mauro, y que se ha
lla en correspondencia con Kalcrgis. Su séquito se compone ele iÜO 
personas. En su cons* cuencia <1 Gobierno se prepaiába á adoptar 
medidas et.érgicas. {Gac. de Aligsb .)

El Monitor argelino del 10 refiere los siguientes pormenores 
acerca de hr situación respectiva de Abdcrrhaman y Abd el Ka- 
d e r , y acerca de la política seguida por el emir desde su últi
mo combate contra las tropas del Emperador.

Noticias mas circunstanciadas recibidas de Marruecos , dice 
el citado periódico, aunque no desmienten las que hemos comu
nicado n nuestros lectores, dan lugar á mirar las cosas bajo un 
aSpec’td ihcuos de>favorable.

Parece que Mulry Abdcrrhaman está fuertemente decidido á 
vengar su agravio. Las tropas reunidas al mando de Mu ley Mo
hán ic t, su hijo, marchan contra el em ir, quien al parecer no 
se halla muy lianquilo. Hasta ahora ninguna tribu le ha pro
clamado Snltan, y aun él R if no se muestra dispuesto á sacudir el 
yugo del amiano Emperador para imponerse, a costa de los ries
gos de una revolución, el dél emir, ál cual visiblemente ago- 
via lodo el peso de una eterna lucha contra nosotros.

Viéndose en semejante posición, A b l d  Kudrr se esfuerza 
en calmar á Abdcrrhaman con actos de respeto muy significa
tivos; se excusa de su ninguna intención hostil hácia el , y acha
ca su ataque contra el campo de El Ha mar á la provocación y 
á las amenazas que se le habían dirigido. Si no se admiten sus 
excusas, todo induce á creer en este momento que la ventaja 
quedaiá de parte del poder legítimo. De este modo unos suce
sos , que des le luego nos ocasionalian vivas inquietudes , produ
cirán nccesaliiimente una solución nías satisfactoria y mas ines
perada. ( Debats.y

Las cartas de Méjico qué ha traído cí Mcdway contienen 
curiosas revelaciones acerca de los sucesos que han dado origen 
i la abdicación de Santana. También se observa en ellas el cam
bio en sentido pacífico de que se halla animada la mayor parte 
del pueblo mejicano, y que ptomete el próximo desenlace del 
drama» cuyas extrañas peripecias hemos visto sucederse hace 18 
nvesrs.

El desenlace, no solo será el de la paz, sino quizá también 
el de la extinción de una nacionalidad, en la que, según dicen 
los corresponsales, la cobardía no ha sido la premeditación del 
suicidio.

En una caita de Méjico del 29 de Mayo st lee lo que sigue;
• Cuando Santana salió de la Puebla, lo mejor que podia ha

cer era venir á Méjico, aunque no contase con una acogida cor
dial. Con efecto, sus antiguos enemigos p<Juicos creian que se 
presentaba una ocasión favorable paia suscitar contra él un pra- 
nunciámtento, y antes que llegase á Ayolta , seis leguas distaute 
de aquí, estaba ya. organizada una formidable con piracion para 
despojatle de toda intervención eu los negocios públicos. El ge
neral Valencia, cou quien habla tenido contestaciones en San 
Luis, estaba propuesto para aucederle en el mando del ejército. 
Hizo alto en Ayolta , en donde recibió á algunos gefes político* 
y militares, á los que cou su acostumbrada destreza consiguió 
separar de la conspiración. Pucos dias después entró eu Méjico y 
se apoderó de la presidencia. Mas apenas hubo toimtdo po-esiou 
de ella, conoció que.su posiciou era eu extremo p ligrosa. Todos 
los partidos le tratan Cómo á iin león, al que han arrancado los 
dientes y las garras. Los periodista**, que en otro tiempo tembla
ban de é l , tienen abofa el maligno placer de suscitar los recuer
dos de su vida que mas le comprometen.

Acometido por todas partes Santana ha dirigido en su de
fensa un manifiesto á la nación. Pero sus elocuentes protestas han 
producido poco ó ningún efecto. No se ha contentado, solo con 
las palabras: se ha desembarazado de Valencia , * onfiriéndule el 
mando de las tropas reunidas en San Luis. Ampndia, que en 
otro tiempo fue el seide de Santana, ha sido desterrado á Cuer
da vaca ; y  Almonte, su mas íntimo confidente, su compañero de 
destierro, ha sido encerrado en la cárcel de Méjico.

Ayer dió Santana muestras de dtsespeiar de su causa, pues 
envió su dimbion al Congreso.

Se aguarda para el 15 de Junio la 11 gada del general Scctt, 
y muchos creen que ya es tiempo de pensar seriamente en la 
paz Se ha'publicado'un peiiódico nuevo titulado E l Razona
dor , con el fin de p iopagary defender los piincipios pacíficos; 
y aunque todavía *e nejan oír gritos belicoso*, parece cierto que 
la mayoría del pueblo desea t rminar una lucha que solo produce 
hum i Ilaciones y desastres. El único m.dio de continuar las hos- 
tiludes seria el de organizar guerrillas; p( ro e*to seiia poiíer el 
país á meiccd de algunos miles de bandidos, que evitando con 
cuidado el encuentio del enemigo , solo se ocuparían de saquear 
á *us couciudadan* s.

A l  fin, si par electo de un milagro, los mejicanos se levan
tasen y expuhaiun de su territorio á los invasores,, nada conse
guís ian, porque serian bloqueados por los americanos, de quienes 
no podrían reconquistar á San Juan de U lúu Vcracruz, Tum- 
pieo y Matamoros.
á* É » preciso pocs que k  paz Se baga pronto, ó que los Esta- 

se PesoelVa» á eóvnpfétar y asegurar irrevocablemen
te la conquista de Méjico. La segunda de estas alternativas se 

po*:twlo$ loa residentes extrángerog , 4 cuyos

deseos se asocian secretamente tro crecido número de mejicanos; 
porque en efecto, no se puede pensar sin horror en lo qué su cede
ría si las tropas americanas se retirasen de Méjico. Les anti
guos partidos políticos, cuyos odios han lomado incremento con 
la presencia del enemigo común, están dispuestos a rem.var sus 
luchas tan luego como este se retire, y no hay siq« iera uno de 
dichos partidos que ofrezca garantías de estabilidad.*

En otra carta se habla igualmente del deseo del pieblo me
jicano á sacrificar su nulidad á  las ventajas que le pio j m m c Ío u í» 

lia su admisión en la grande y próspera Confederación de |os 
Estados Unidos He aquí, dice el srgmido coi 1 e>ponral, explica- 
do cómo mi puñado de aventureros extrangeros ha podido je- 
netrar hasta el corazón de un pais poblado con cric* de *ei* 
millones de habitantes, que en mas de una ocasión han dado 
pruebas de valor. Después de 31 años que el pueblo mejicano ha 
conquistado su indepen leni ia , 110 ha cesado de *erv ir de jugue
te á las livalidades de unos cuantos ambiciosos. Al fin se ha can- 
sido de representar un papel que tan rápidamente le ha sumi
do en la miseria y «*n la degradación. De la dominación cspafioL 
solo ha conservado un recuerdo, y es el dr la prosperidad'y  ̂ la 
paz, á cuyo prfcio ha comptado s»r « mam ipacion. Estos lioin-s 
que ha peí dido quiere rrcouqt starlos á toda costa, y su iinliu- 
to le advierte que solo pueden venirle de feca .

Es indudable que los americanos son odiados por los mejica
nos tnas que de ningún otro pueblo del mondo ; peí o ellos so 1 
lo* primeros que se han ofrecido para proporcionar á Méjico lo 
que nccedta , y él aceptará el bien aun de sus manos Resta 
ahora saber si los americanos tendrán el imprudente valer de 
cargar con la responsabilidad de la extinción de una nacionali
dad Esta*, añade la correspondencia que analizamos, son las gra
ves cuestiones q e preocupan hoy a las clases iotclig-nte.s , < ll;n 
desean todavía otra cosa mas que una paz que solo les ofiezca un 
porvenir de m e vas guerras civiles.

El mismo corresponsal .asegura que la abdicación de SanUná 
es uno de los medios á que ha rccun ilo con frecuencia, pata 
apoderaise de l.i dictadura.'Antes de dirigir si dimisión ts pro
bable se haya asegurado de que el Congreso se negaría á reci
birla , y  de que ofrecei ia á Santana nuevos poderes para decidir
le á conservar la presidencia y el mando del ejército. Eu este caso 
no se dudaba de que á la llegada d« I gnu ral á Méjico prreedieso 
una revolución, cuyo lesultado probable seiia el de el. var al po
der á los partidarios de la paz. ( Presse.)

NOTICIAS NACIONALES

Berga 13 de Julio.

Desde que estuvo por estas inmediación** M i'sa l rio s« htf 
hablado mas d¡» matines. Anteayer hubo una paitidt de 13 n»‘ 
la Valldora , capitaneados por el mesonero de Cordeiornes, qne 
no hicieron mas que comer- y marcharse. >

Fuera de esto nada ocurre en este pais que- se i dignó de 
mención; y prueba la - tranquilidad que disfrutamos el que i»o 
hay en bis cárceles ni un solo preso hac«* algunos dia<, hecho 
que no habíamos pre-eneia lo en mucho tic upo. Aunque puede 
ati¡huirse eu gran parte á la actividad ron que este juez lo des
pacha, con todo prueba la quietud' del país , y que loL i ti; 
mundo se cuida solo de »u* quehaceres. (Eb/»Q

Igualada 14 de Julio .

Hoy st; han presentado al coronrl D. Manuel C taLri , co
mandante general de este d b trb o , los facciosos Francisco' Kieia, 
natural de esta, y Gabriel B u i de Caríne, acogiendo¡e á indul’ 
to, y entregando un fusil inglés, una carabina, cananas y mu
niciones : ambos hau si lo tcjedoies, y p. rtenccian á la gavilla; 
de Caletrus.

Parece que a los facciosos no les gusta el sistema que sigue 
él capitán general, dando p:oteccion á los pueblos, asegurándo
les su reposo, y en u ta p,labra, aprovechando el buenEspíritu 
en que por momentos van poniéndose rateados de sufrir trope
lías é insultas de parte de los facciosos, que mi Mitras p ie li au 
tolerancia se entregan á todo géuero de maldades , como no pm- 
de menos de suceder , pues no son mas que ladronea , desci ta 
res de presidio y criminales. Eu oposición á fas m*d¡das del ca • 
pitan g* neral están dando bandos impouitudo por todo pena <’«  
la vida; pu*o lo mas curioso q«ie tic.ten, seguu lo que ine iu- 
foima peí so na que ha visto uno de (dios original , es que «.chiné 
dola de ilustrados y amigos del bien de los piublu», supo icii 
que desean acabar con los ladrones, y que en o te  sopursto # 
le* entreguen los que aprehendau los miónos. Ya rompí, nd tá i 
VV . esta ridicula laisa. Gomo ello* son los que roban , 1 los qur 
*e apoderan de los propietaiios para sa arles crecidas sumas , c 
men que la ir i i ’aciou oe los habitantes d-1 pais pudieia ser lu* 
nesta a los que i ti esen aprehendidos, y qui n  n le» entreguen 
para salvarlos. E 11 íiu , la tal luceiou no es mas que una s: ntini» 
de malvados y lacincrosos convertidos, s'guu se decía, cu llar 
mantés detcnsores de la causa de Monlemoün , que en< oiúéuda\ 
da á semejante canalla, 110 hay duda que'adqnirirá csédito; pcio 
entre tanto hacen su pacotilla los que se llaiuau *us gefés.

Idem 15.
Son la* cinco y  media de la tarde y Mega el correo de Má- 

drid que debía haber pasado á l.,s ocho de la mañana, y averi
guada la causa de este retardo, resulta s-r que lós faccioso* <•«: 
Vilclla y (áaletrus intentaron sorprender en los bosqms de té 
Juncosa, en cuya casa estaban retirados aquellas esperando U 
oportunidad. Peio advertidos l,»g destacamentos por el centinehi 
d L  castillo de Jorba , que ha divisado la avanzada que la fat- 
don había pue to par» ser avisada á tiempo, han recogido en 
la casa Simón al coireo y prevenido á las columnas de Calaf J 
de esta villa, aquella operando en las iunie iiuciones de Moii- 
maneu , los que rápidamente se han dirigido á desembarazar el 
camino, lográndolo la de este cantón con una victoria que hu* 

Líese sido compléU si la otra fuerza en vez de b.jar de Moii- 
manea hubiera podido venir de Calaf.

Los facciosos han dejado en el campo siete muerto*, mucha* 
armas y ropas, siendo un milagro que Cabtius 110 formase el 
octavo, pue* á pesar de haber caído y  de haberle disparado 10 ó 

tiros, parece que ninguno se aprovechó mas que para hacerle/.,.



,1, j;»r la cartera, tloiícif* dicen se han encontrado listas, disf»i— 
Junio es y otros papeles. Por nuestra parte ha resultado herido 
mu) I* veniente del luazu 1111 individuo de la guardia c iv il,  á 
quien he visto entrar »in que se le conociese ct daño que había 
y, ei hi lo.

Ayer en Calaf fue pasado por I. s armas un espía de la fac
ción, y |);;r ce que en Villufranca sufrieron igual pena los dos 
que c¡*) ei un en poder de las tropas en la acción de Fontrubí, y 
tímh«>s de vsU villa. {Id.)

V illafranca 15 de Julio.

Ayer fue fusilado en esta villa el faccioso Pablo Musons he
cho | ri-ioin ro con las arm .s e» la mano por la columna de este 
distrito en el encuentro que tuvo con la gavilla de Caletrus.
, fcl aj iintan b'.ut ' ,  | ái «ocio y Varios propietarios despacharon 

un propio al Sr. capitán general que-se hallaba en San Quintil) 
pidiendo indulto á m i lavoi ; pero S E* fue inexorable, y repi
tió la orde n de que se llevan  á e f  cío la ej cucion , ¡si bien man
ijó se suspendida la d« o lio , icbeldr , Fraucisco Pous, que fue 
h< cb»> pi Lionero al m bm o tiem po, y anteriormente (pie había 
disj in >t‘» -se fi s !la¡ a cuando se halLie curado de la herida que 
había recib ido, mientras pide S. E. á S. M. se le indulte de la
pena capital.

.Hoy ha sufrido igual pena Pablo U rgel, que es uno de los 
tres.lalu» facciosos que el 23 del próximo pasado se apoderaron 
, ii una casa de cam po, cerca de Villanueva de Sitges, del rico 
propietario D. Ramón M ito , á quien pudo rescatar una partida, 
haciendo huir á los otios dos, y apoderándose del Urgel.

Es! os eje m pía íes , por mas que contristen, conozco que son 
justos y necesarios para contener a las gavillas rebeldes que ca
da día se entregan a nuevos exc< sos. El pais va despertando de 
su letargo, y todos les pueblos piden tropa , -porqué cansados 
de sufrir vejaciones, quieren resis'ir a los que les roban su repo • 
io , .su bu nes ar, sus haciendas y propiedades. (J d )

San Quintín 15 de Julio.

Ayer salió de aqui él Sr. capitán general D. Manuel Pavía, 
que lbgó (1 din 12 por. la noche. Ha permanecido en este pue
blo cerca de dos di.rs , mientras se fortificaba la casa en que nos 
ha dejado un destacamento. Gran favor nos ha hecho S. E. con 
esta nu (lid i que des ábames mucho para vernos libres de los 
ÉalrtMH y demás canalla latro-facciosa. Parece que antes habia 
hecho lo mismo en la Llacuna, que es el centro de toda esta 
parle mont.-ñosa , y donde los rebeldes creían tener un seguro 
icfugio. De esta pasó á San Pedro de Riudevillcs; Hoy se di«e 
que a'li están trabajando en una casa para dejar otio  destaca
mento, de medo que cubieita esta línea, y con la columna de 
Villufranca y los destacamentos de Capelladas y Santa Coloma, 
findrá este pais la protección que anhelaba para levantar el so- 
mab ii y acabar con los latro faccioso* , qne es bien seguró no 
podrán pasar impunemente por este pais. (/</.)

Barcelona 16 de Julio.

F1 miércobs por la. noche hubo tuja distinguida reunión en 
casa del muy ilustre señor gefe superior político con motivo de 
ser sus d ias, en la que figuiaban las primeras autoridades , tan
to cb ih s  como m ilitares, y  varias pegonas de distinción.

S.-gun nos han informado salieron lov concurrentfs muy 
complacidos y prendados de la fina amabilidad que cararteri/.a 
á dicho señor : nosotros sentimos mucho no-haber adstido por 
hallarnos á la sazón aumentes. El dueño del-ea fe .d e  Oriente fue 
el que estuvo encargado del refresco, el cual fue servido maguí* 
ticamente. (Zfarc.).

Ha llegado á esta capital con el vapor Merenrio un Príncipe 
de Husía 0(-n 11 personas que forman su comitiva , y  -&gun d i
cen pasa á Madrid. ( /¿ /.)

Idem 17.

Sabemos que en Sanahuja se han presentado al comandante 
general (1*1 disj rito de Cervera, Jaime Beltrán, Juan Cinca y 
Magin Masanés, acogiéndose á indulto. (Fo/w.)

Valencia 18 de Julio.

Dias atrás fue dado á reconocer, de orden del señor gefe 
supe*i0|- político, por director del cobg io  Real que va á esta
blecerse en esta capital d  Sr. D. Juan Manuel Calleja, cañó» 
r,1g“ (le Gerona caballero comendador de ia  órden americana 
de l a bel la Católica y ministro supernumerario del tribunal 
«cal y apostólico del Excusado. Según las noticias que tenernos, 

p<d¡a S. M. haber hecho una ( lección mas acertada para el 
raigo que se le ha encomendado, porque reúne, á un genio ama
fie y un carácter dulce , conocimientos especiales sobre la m te - 
H*, ensayados con gran fruto y provecho. Dicho seimr ha crea
do y dLigi io otras casas de educación, y entre ellas , en la que 
»nas se dió á conocer y  adquhió celebridad, fue en la conocida 

Madrid bajo e l nombre de colegio de San Mateo. En día re- 
•Meron^ educación infinitos jóvenes americanos y de casi todas 
'*s Pro'iucias de nuestia España, y aun algunos extranjeros, y 

otros .espartóles q u e , hadándose educando en los colegios de F \ a n- 
f ,uí lo* sacaron sus padres (le ellos para confiárselos al Sr. Calle
ja. Por espacio de cuati o años dirigió este colegio, y  tuvo la 
goiia de sacar tantos y tan aprovechados discípulos como no es 
a‘*tl que Se vea ni repita. Baste decir que hoy dia se hacen 
«stinguir rn ja Jiiera¿ura ? e„  fr.| fo jo ,  cu los tribunales supe- 

Hores y. supren’os y <n la carrera militar jóvenes discípulos de 
J4‘»el colegio T i es de ellos han si lo Ministros, y uno lo es cu 
^  actualidad. Con tales antecedentes podemos darnos el parabién 

valencianos, porque es de presumir que el Sr. Calleja tra
bara en Valencia | or no desmerecer del concepto de 'que  sus 

ro«mcicn¡entos espaciales se tiene formado, y  porque querrá con - 
s<*ivar la reputación que coii tanta justicia ha adquirido. Hemos 

( °  que se propone abrir el colegio para el próximo S *tiein- 
le eu ^  edificio que fue colegio de San Pablo. ( / ) .  M. de V . )

Granada 17 de Julia.

Mañana concluye el ingreso de quintos en fg*e consejo pro» 
vincial, tuyo celo y  actividad es generalmente elogiado , pues 
siendo cerca de 800 el cupo de la provincia, va á concluirse 
seis ó siqte dias antes del término fijado, según en las oficinas 
de la gefatura política se nos ha dicho.

Vitoria 17 de Julio.

Eii la entrada de la iglesia del convento de Santa Clara de 
esta ciudad, y por la paite del camino real de G acilla , están 
cavando con algún afau para encontrar algunas an as de dinero 
que, según noticias fidedignas, deben existir desde la guerra de la 
independencia. Algunos comisionados de Fiancia han Migado con 
e ta interesante nueva, y  autorizados por nuestro Gobierno, Ira 
bajan socavando en la misma esquina, del parador nie vo , pro
metiéndose .un buen iCMilla io , del que informaré á Vds.

M A D R ID  1 2  DE J U L I O .

Un periódico <le ayer publica un oficio  d e l Sr. Minis
tro de la Guerra al mayor lom o m ayor de S. M. el Rey, 
asegurando que el ministerio pasó copias de él á varios 
gefes de palacio.

Estamos autorizados para declarar que el m inisterio 
no ha trasladado ni dado conocim iento á persona alguna 
del citado o f ic io , que solo se pasó‘ al referido m ayordom o 
mayor del Rey.

Estamos competentem ente autorizados para rectificar 
las noticias que se han hecho circular en Londres acer
ca de un proyecto de arreglo de deuda que se suponía 
adm itido por el Excmo. Sr. Min stro de Hacienda, a quien 
se habló de él por el com isionado de los tenedores de bo 
nos españoles de Londres en M adrid, y que no pudo ni 
exam inarlo, porque ni por escrito fue presentado, apla
zando el dedicarse á hacerlo para circunstancias mas 
oportunas.

La com probación  de la verdad de los hechos aparece 
en una carta .qu e á continuación copiam os del expresado 
com isionado inglés Sr. Henderson :

«Muy señor m ió : Con sentim iento he visto en los pe
riódicos ingleses que se ha com etido uña inexactitud que 
pudiera perjudicar a mi buena' fe, y que por lo mismo 
me veo en el caso de rectificarla. ,

En las diferentes conferencias que V. E ha tenido la 
bondad de proporcionarm e, hemos hablado de un plan 
para conciliar los intereses de los acreedores extrangero4 
con el tesoro español. V. E. tuvo á bien manifestarme es
taba.anim ado de los mejores deseos hácia aquel, y que tan 
luego com o se viera hbro de-das urgencias que producía el 
estado de crisis monetaria que afligía-á la España, pensa
ba ocuparse de é l, lo que con  la mejor vxduntad, con el 
fin de adelantar tiem po, escribí al presidente de la asocia
ción  en Londres, rem itiéndole el plan, rogándole que se 
sirviera , tan pronto que sea posible, manifestarme su 
opin ión  privada sobre é l, añadiéndole que cuando esta 
llegase a mi noticia , probablem ente podría ya tener una 
autorización de V. E. para explorar la opin ión  general 
sobre el proyecto.

De esta excitación  absolutamente privada se ha hecho 
el uso de convocar a una reunión prem atura; y para ev i
tar un ju icio  equ ivocado que V. E. pudiera form ar acer 
ca de mi conducta en este n egocio , he creido deber dar 
á Y. E. esta.explicación para los fines que á V. E. co n 
vengan. Tengo la honra de ser de V. E. muy obediente 
S. Q. 13. S. M ., James Henderson. Madrid 20 de Julio 
de 1817.»

Cuando dias pasados nos dedicam os a defender las 
disposiciones contenidas en el Real decreto relativo á la 
reforma monetaria, y á rebatir los ataques de que habia 
sido ob jeto , nos lamentamos de que una cuestión tan ele
vada y trascendental com o esta, y que por su naturale
za especial debiera considerarse sustraída del dom inio de 
la política , se discutiese y examiháse con  prevención  de 
espíritu de partido.

Mayor es aun nuestro sentim iento ahora que vem os 
que algunas personas, cuyos impulsos en esta ocasión no 
sabemos cóm o ex p lica r , quieren traer la cuestión al fan
goso terreno de las personalidades*

No nos ha librado del disgusto de verla traída a cam 
po tan ageno de nuestro propósito, y dentro del cua l'n a - 
da interesante puede resultar para el publico , el cuidado 
extrem o con que procuram os evitar en nuestra contesta-r 
cion  á las im pugnaciones hechas al decreto todo lo que 
remotamente pudiera parecer, y níucho menos ser, no 
direm os personal, pero ni aun directo, contra determ ina
do periódico. Por eso nos propusimos no citar ninguno, y 
lo cum plim os entonces y lo cum plirem os ahora, á pesar 
de que dos de ellos , después de nuestra contestación , y 
aplicándose im prudentem ente reflexiones y consideracio
nes generales, que no podian tener otro carácter, se ha
yan perm itido, uno de ellos especialm ente, un lenguaje 
tan poco d igno y tan injustificable que nos autorizaba 
para contestarle en térm inos análogos, si nos lo perm i
tiese nuestro decoro.

Y en esta conducta nuestra, si no nos fuera tan na
tural, habria mucha generosidad , porque los dos perió 
d icos , que en un sentido ú otro se han dado por a ludi
d os , se han puesto cu una situación tan embarazosa que, 
si nos permitiésemos la mas sencilla observación acerca 
de e lla , no podríamos m enos, aunque involuntariam en
te , de agravarla.

No lo  decim os para que se nos tenga en cuenta, sino 
para- hacer ver que quien asi renuncia a los medios de 
agresión que ua ataque injusto habia hecho legítim os,

no podía abrigar intención  alguna hostil ni a periód ico  
ni á persoña determinada^

En esta parte , aun cuando por tem peram ento, por 
princip ios y por hábito no fuéramos tan ágenos, y aun po
dríam os decir inaccesibles, á toda especie de anim osidad, 
la forma y m odo de nuestro trabajo nos hubiera garan 
tido naturalmente de cdla, pues para coordinarlo con ar
reglo á un plan fue preciso princip iar por extender en un 
gran núm ero de papeUtas las im pugnaciones, reparos v 
objeciones , muchas veces encontradas de los diferentes pe
riódicos, agruparlas después por cuestiones, y aun clasifi
car las relativas á una misma, perdiéndose en esta mezcla 
toda idea de su origen ; de manera que cuando después' 
refutábamos un argum ento ó hacíamos una observación, 
■no-solo no podíamos d ir ig ir n o s  personalm ente á nadie, 
sino que ni siquiera sabíamos el periódico que com batía
mos. A dem as-de que nuestro propósito, que se trasluce. 
claram ente del conj m ío de nuestro escrito , era que nues
tras observaciones se dirigiesen, ño preci ám enle al perió 
d ico  ¡nom inado, y p a n  no .otros mismos-■ desconocido, que 
nos sugería la materia del argum ento ó  reflexión, sino :.l 
con junto de los im pugnadores: en una palabra, nuestra*', 
observaciones se d iiig iau  al espíritu coi» que en general 
lia com batido la prensa el d ccie lo  de 31 de Mayo.

Esto es lo que relativamente á interpretaciones sinies
tras de nuestro escrito teníamos que decir. En cuanto á 
poca fidelidad ó poca exactitud en alguna cita , nos re
mitim os á nuestros artículos, que im pr sos están, é im 
presos también los originales de donde las hemos tom a
do. El que lea unos y otros, y esto harán las personas 
im parciales, verá de parte de quién está la razón, lo »  
único que nos hemos perm itido , cuando un pensamiento 
ha estado desleí lo en media colum na, ha sido reducirlo á 
breves palabras por no alargar inútilm ente el escrito, 
pero sin alterar en lo mas m ínim o su sentido: lo hipoté
tico lo hemos dejado h ipotético , lo disyuntivo disyunti
v o , y afirm ativo lo afirmativo.

Respecto de la observancia que han hecho algunos 
periódicos de que no hemos seguido él órd en ’ de'sus ar
gum entos, quisiéramos que tuvieran presente q u e , ha-i 
Riéndonos propuesto contestar á tod os , no habia mas 
m edios de evitar repeticiones fastidiosas é inútiles que 
Formarse un plan y dar cabida en él a las diferentes im - 

I pugnaciones por un órden  de materia ó  de inducción : 
í además de que la contestación llevaba asi un carácter ge

neral, y se alejaba mas de una po ‘émiea personal ó con  
determinados órganos de la imprenta ; y aun asi hemos 

i tenido la desgracia y el disgusto de no haber llegado á 
• conseguirlo tanto com o nos propusimos, 
j Nuestro ob jeto , al lom ar la plum a,.fue facilitar á las 
' personas imparciales m edios, datos y razones para ilustrar 
I su opinión  y precaverlas contra el espíritu generalmente 

apasionado de la imprenta.
Lo hemos h ech o , si no con  acierto, con lealtad; y las 

opiniones que hemos sostenido han sido exclusivamente 
nuestras, pues bien saben los que nos conocen que nada 
es mas incom patible con nuestro carácter que bugeur ni 
acoger opiniones hechas en inspiraciones agenas.

A V I S O S .

PARA MANILA.

La hermosa y velera fragata española AfariveUsf <le 800 
tifiadas, su capital) Cordero, que se halla fondeada en el puerta 
de Cádiz, sal irá para el de Manila en todo el próximo mes de 
Agosto: admite carga y pasajeros, á los que se. ofrece toda clase 
de comodidades en sus espaciosas cámaras, con un esmerado 
servicio, huena mesa, pan fresco en todo el viaje, y demas ven
tajas que conocen Lien los que b«n navegado en este buque, que 
sale en muy favorable estación.

Se despacha en Cádiz por su dueño D. J"«é M aña, plaza de 
M ina, núm. 7 í  , y en esta corte, por D. Cárlog Jiménez, caU# 
del Desengaño, núm. 2 7 ,  cuarto principal de la derecha, i

B O L SA  DE M A D R ID . ,

CotiMmeimn ié l di¿ 21 Jt Julio d Ims tres <1* la tarde. 

SrKCTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 5 por 100, 27.

CAMBIOS.

tóad rot ¿ 98  d ías, 49 ds. 30 es. pap. P aria , 6 fr. 22 t i  id,

A lieantf , 1 din b. Málaga, 1 3 /4  din b.
Barcelona , á ps. fs., 2 id.' id. Santander, 1 1 ,2  id. id.
B ilbao, 1 1 /2  id. id. Saptiagp , 1 1 /4  L
Cádia, 2 1 /4 b. S ev illa , 2 id.
Coruña, 2 id. V alen eia , 1 1 /2  id.
Granada, 3 /1  id. Z aragora , 1 /4  din. id.

Descuento de letras á 8  por 100 al ano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
ÉL Diego Rodríguez Vizuete , alcal lc constitucional , ju f !  írs* 

terino de primera instancia de esta ciudad y partido*
Por el presente edicto se citan y emplazan por el término d$ 

50 dias á todos los que se crean con derecho á l«.»s bienes de 
que consta la capellanía fundada por Beatriz de la Huerta y Ma
ría Vázquez, con servicio en : la,iglesia mayor de Santa Marí^ 
de la Granada, de la misma población , ó fin de que jo  deduzcap 
si lo tuvieren á bien, y  no verificándolo les parará el perjuicio 
que haya lugar; y para su mayor publicidad se anuncia en 1* 
presente Gaceta, que con arreglo á 1» ley d<? 16 Óe Agosto de



184.1 solicita se decía m r  como bieuts libtes José D hz  de la Cues
ta , vecino de esta ciudad.

L)ado en Llereua a 12 de Julio  de 1847 ^L icenciado Diego 
Rodríguez V i/ucle = P o r  mandado de dicho señor , Gregorio 
Fernandez y Subirán,

En viitiid de aula del Sr. D. Juan de C hinchilla, juefc de 
primera instancia de esta corte, de freha 17 del presente mes de 
ju lio  , se cita , llanta y  emplaza por tercera y ultima vez á te
das las personas que se consideren con derecho en contra de la 
utilidad que ha pretendido D. Joaquín Guerrero de fci memoria 
de misas (|uo fundó Dofw Beatriz R u iz , pitra que dentro del té r 
mino de 20 dias ©orn parezcan i  deducirlo en dicho juzgado; bajo 
apercibimiento que d i no hacerlo les patará d  perjuicio que b a ja  
lugar.

Por ptorídeucta del Sr. D. José M orphy, magistrado honora
rio y juez de primera iuaüinria d« esta capital que ¡>or ausencia 
de su compañero el Str. D. Miguel María Duran despacha lo« 
asunto» de su juzgado, dada por la escribanía que despacha el 
Sr. D. José M a:ía de Guram cndi, se c i ta ,  llama y emplaza á 
los que se crean con derecho á an ceuso perpetuo de 2 rs. y una 
gallina de renta con sus derechos de licencia , tanteo y veintena 
que gravita sobre una de las dos casas de que «e compone la si
tuada en la calle de Alcalá , sr h ilada con el núm. 50 nuevo, 3 
antiguo de la manzana 2 7 2 , y cuyo  eenao antiguamente corres
pondía á los heiedercs ó sucesores de Deyfcbo R oche, para 4ue 
dentro de 20 dias que por segundo termino se les señala com
parezcan en dicho juzgado con la escritura de imposición y de
más documentos que justifiquen su pertenencia á recibir el impor
te del duplo capital y  todas las cincuentenas y teditos vencidos 
que se han consignado por el dueño de la finca, y á formalizar 
la oportuna carta de pago, consolidación del dominio directo con 
•I útil y  redención de dicho gravam en, ó usar del derecho que 
crtán com petirles; con apercibimiento.

Doctor D. Isaac Baehillcr y Jaram illo , juez de prim era ins
tancia de IMescas, en la provincia de Toledo.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todas y cualesquie
ra personas que se crean con derecho á los bienes de las dos 
capellanías , patronato Real de legos, fundadas en las villas de 
Esquivias y  Nnlda por los testamentarios de Doña M argarita 
Antonia de Valeuzuela en Madrid á 18 de Abril de 1 7 0 5 , á 
fin de que en el iraprorogable termino de 30 d ia s , que se con
tarán desde el siguiente al último anuucio que de est« edicto se 
haga en la Gacela dé M adrid y Boletin oficial de esta provincia 
y la de Logroño, se presenten en este juzgado por medio de 
procurador en forma á deducir el de que se crean asistidos, 
pues si lo hicieren le so jré  y administrare' justicia , parando á 
los morosos entero perjuicio.

Dado en Hleseas á 12 de Julio de 1847B-»DQctor Isaac Ba
chiller y Jaram il!o.=Por su mandado , Cipriano Rodríguez.

D. José Genaro Gutiérrez de Caviedcs, juez de primera ins
tancia del distrito de la izquierda de esta ciudad de Córdoba y  
su partido por la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 5fc.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que se 
consideren con derecho d la propiedad'de ftrs bienes-doto de las 
tres capellanías y sacristía fundadas en la capilla de San Nicolás 
obispo, sita en esta santa íglrsia catedral , por D. Bailolome de 
L een, canónigo que fue de ella , para que en el termino de 30 
dias, contados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid y en el Boletin oficial de esta provincia, comparezcan 
en este juzgado y escribanía por sí ó por medio de apoderado 
en forma «ó deducir el que crean asistirles; en la inteligencia de 
qucupasado sin haberlo verificado les parará el perjuicio que ha - 
y a.-lugar , pues asi lo he decretado en providencia de hoy cu 
vista de la demanda piopuesta- por Doña María de la  Concep
ción , Doña Manuela y Doña Rafaela Cabezas y Cáeeres, de esta 
vecindad, en que con arreglo á la ley de 18 de Agosto de 1841 
'solicitau se les adjudiquen en concepto de libres los indicados 
bienes.

Cótdoba Í5  de Julio de 1847.*= José Gcnajro Gutiérrez de 
Caviedes.—Por mandado de S. S ., José María Chaparro.

E n virtud de providencia del Sr. D. Juan F iol, juez da pri
mera instancia de esta corte, refrendada por el esciibano del nú
mero D. Basilio María de Arauna, ge cita, llama y emplaza á Don 
^Manuel Gómez, sus herederos ó testam entarios, para que en el 
preciso termino de 30 d ias, contados desde la publicación de 
este anuncio, se presenten en dicho juzgado y escribanía á con
tentar con la debida dirección y representación la demanda in
terpuesta por Doña Rafaela Mac-ehron sobre pertenencia de va
rios créditos contra el Estado procedentes de juros; en la inteli
gencia de que trascurrido sin hace* lo le§ parará el peijuicio que 
b a ja  lu g a r ,y  se dará á los autos el curso que corresponda.

S U B A S T A S .
En t iit u'd de providencia del Sr. D. Juan Fiol, juez de pri

mera ins tancia  de es:a capital , refrendada por D. Domingo Ban
do , es< liba no del jai mero de la m ism a, y para pago de acree
dor* s ,  ss .sacan a publ i ca  subasta las lincas siguientes:

5J u  molino aceite]o titulado de A llaro, con dos vigas cor
riente.; de caigo menor, su piedra y caldera, bodega con 12  t i -  
najas y un adorador de caber-unas 700 arrobas, con otios va
rios enseres peí [onecientes ¿<1 mismo molino, situado en termino’ 
de la \illa ;d e  Porcuna, partido?judicial de M arios, en la pro
vincia de o a en , y tasada judicialmente eC uño de 1845 en 3I5;6«50. rs.

Un olivar al sitio de los AlamiUcs, compuesto de 54 pies; 
olió en él del molino nuevo con 42 pies y cinco plazas m uer
ta s ,-y  un estacar al sitio del Acebuchal' con 84 pies, situados los 
"tres en el mismo término de Porcunu , y valuados también ju 
dicialmente en la misma época, el primero en 1800, el segundo 
en 2 2 5 0 , v el tercero en 6500 rs.

\  por últin.io, una casa-granero que ha servido de tercia, 
como igualmente la bodega, que contiene en su piso bajo, sita'

en la villa de Lopera , en la misma jurisdiauon de M aitos, y 
su calle alta d< 1 P ila r, lindante con la podada de los hond* os 
de Pedro Corpas y caía de Manuela Bueno Tapia , valuad»*,-.se
gún el estado actual en qué sé encuentra el lodo did edificio, -t n 
fábrica y demas ciicunstauoias que en él concurren , con inclu
sión de 71 vasos de mayor cabida útiles, y de 3 t mas, tambre?» 
dé mayor cabida y ro tes, que se hallan clavados en la indica
da bodega, en la cantidad de 60,278 rs.

Quien quisiere hacer postura acuda ante dicho Sr. ju<z y es
cribanía, que se le tidinitirá siendo aneglada; en el concepto de 
que para el remate se ha nena lado el dia 13 de Agosto p ¿z i
mo y su hora de las doce en la audiencia de S. S ., que Li tie
ne en el piso bajo de U territorial plazuela de Santa Cruz.

En virtud de providencia del Sr. D. José M orphy, juez de 
prim era instancia de esta capital, y  á voluntad de sus dueños, 
se sacan á pública suIkiSU , por el precio de su retasa y lérudi** 
de i 5 días ú tiles; «onlados desde que este anuncio se ¡userte en 
la G aceta, un cortijo nombrado Orden baja, situado en término 
de la ciudad de Córdoba, á cuatro leguas de distancia de ella, 
que linda por su frente entre Levante y Sur con tierras del co r
tijo Orden alta , entre Sur y Poniente con el arroyo de la Mo- 
ra ta , entre Poniente y Norte con tierras del cortijo de Ma 1 par
tida , y entre Norte y Lavante con un carril divisor del cortijo 
deslindado de V illafranquila: comprende 662 fanega» 10 celemi
nes de tie r ra , las 600 de labor; 56 y 11 celemines que. ocupan 
los ogios, y las 5 fanegas 11 celemines restante» consisten en el 
álveo de la parte del arrovo de la M ordía, cuyo cortijo ha sido 
retasado en 4 de Juuio último por D. José de la Tone y Mora
les , agrimensor de dicha ciudad de Córdoba , en la cantidad de 
289,057 rs . , estando sen iludo pura el remate el dia í) de Agosto 
próximo en la audiencia deS . S ., que la lien# en eí piso bajo de la 
te irito ria!, á la una en punto de I* tu rde ,cn  cuyo dia y hora se 
verificará otro igual remate en la ciudad de Córdoba ; bien en- 
teudido que »erá preferido el remate qa« ae* mas YenUja® á lo* 
menores.

Quien quisiere hacer postura á dicho oorttjo acuda a! juzga
da de S. S. por la escribanía de numero del Sr. D. Juan  García 
de L am adrid , que se adm itirán la* que ve h icieren, sieudo a r 
reglada».

D. Carlos García de la T o rre , alcalde constitucional de esta 
cjudad de Segovia, regente de la jurisdicción ordinaria de ia 
misma y su partido por ausencia del Sr. juez de primera ins
tancia ¿¡c.

Quien quisiere hacer postura- á tres surtidos completos de 
maquinaria para hilar y cardar lana, y otros efectos sueltos para 
el manejo de agua perteneciente» al mismo ram o, que todo se 
halla colocado en la casa titulada la C alandra, sita en el Real 
sitio de San Ildefouso, que se venden para hacer un pago, acu
dan á este juzgado de mi interino cargo por la escribanía del 
que refrenda, en donde les serán puestas de mmifiesto s o s  tasa
ciones , y se les adm itirá U que hicieren sieudo arregladas; ad- 
virtiendose que para su. revmate está señalado el dia 14 de Agos
to próximo y hora de las once en punto d» su mañana en la caia- 
audiencia de S. S.

D»do en Segovia g 5 de Julio de 1847.~CárIos García de la 
Torrt*.=Por mandado de S. S., Lorenzo Muñoz,

BIBLIOGRAFIA.
T A leyendo, de oro para cad» dia del año. Vid#* de todos los 

«autos que ...venera la Iglesia.
Comprende todo el Rivudeueira mejorado, las noticias del 

Croisset, B uller, G olescard $¡c. que faltan en aq u e l, las vidas 
de millares de saltos de que no hablan dichos autores y que es
tán comprendidos en el inarti ologio romano que se invertí ín te
gro con sus adiciones mas recientes y un vocabulario genei al a l- 
labético de todos lo» santps con remisión al dia del año en que 
se encuentra su vida.

Obra necesaria para rjl pasto,espiritual de los fieles que an 
helan saber las ciicunstancias de la vida y virtudes de sus patro
nos y para los seño*es curas párrocos á fin de saber los nombre» 
que pueden adm itir cu las pilas bautism ales, revisada por el re- 
vcm ulo doctor D. José P alau , catedrático de Sagrada Escritura 
y publicada con U aprobación y bajo los auspicios del Exorno, é 
limo. Sr. D. Pedro Martínez de San M artin , obispo de Barcelona.

Va adornada con la colección de láminas abiertas en acero 
mas admirable y costosa salida á luz hasta el d ia , digna de po
nerse en mancos do oro , grabada por log mejores artistas de 
Europa , publicada en Paris por el editor francés de la Biblia y 
ahoi a nuevamente mejorada.

Idea de la obra.

La leyenda de oro , publicada en un país católico donde la» 
creencias religiosas están arraigadas en lo íntimo del alma y ador
nada con la mas preciosa colección de magníficas láminas en 
acero grabadas por los mejores artistas de E uropa, es una obra 
que no necesita prospecto; es necesaria para los párrocos, para 
los predicadores, pata cuantos ejercen cuia de almas y  en gene
ral para todos los lides que tiempo há están clamando por un 
guia espiritual completo que les señale los senderos de la santi
dad y del mas puro amor divino en medio de las tinieblas del 
terrible escollo de las pasiones y de los'innum erables peligros 
que rojean á la virtud acá eu la tierra.

Coordinado el plan de nuestra obra, y  completados los tra
bajos, acudimos al Excmo. é limo. Sr. D. Pedro M artínez de San 
M artin , nuestio^abio  y  recto prelado, , quien se dignó anim ar
nos para llevar á cabo la empresa; permitió que publicásemos 
la obra con *u aprobación y bajo sus auspicios, y nom b.óal m o
desto, tanto como ilustrado y vittuoso doctor y catedrático de 
Sagrada E scritura D. José Paluu, para que revisase nuestro trabajo.

Alentados con semejante estím ulo, era deber nuestro esme
rarnos para que la obra saliese digna de los cstólícos españoles 
y  del ilustre prelado bajo cu ,os respetables auspicios sale á iu t. 
Para ello ñus procuramos tipos nuevos, com petos y  claros; mi 
bueu papel continuo de la fábrica gernndense, y  Ja brillante y 
tiquísima colección de láminas publicadas por el editor fraccra 
de la B iblia, y  digna de ponerse cu máteos de oro.

Codiciones de la  suscripcion.

\ j i  obra constará de cuatro, tomoa abu ltados, tamaño <osi f0. 
lió , á do» colum nas, publicados por entregas, constando eadu 
una regularmente de una lámina coa papel d® sc<b\ rosada, y ’ 
48 columnas de texto , ó bien de doble texto sin lái\éma , á 4 
reales, que se satisfarán en el acto de recibirse. Se datáu gratis 
la» eutregas que pa.sen de 72.

Puntos do suscripción.
Se suscribe eo k  librería de la Sra* viuda de RazoU; 

Barcelona, imprenta y librería e.*paüol», y en las principales 
librería» del reino.

T llS T O R IA  y milagros d« todas la» imágeoe» aparecida» en
** España-

Bases de la publicación. 
Saldrá por entrega» de 16 página» del tam año del prospecto

en buen papel y esmerada impresión: cuada cuatro entregas 
dará ana estampa primorosamente litografiada'de* la» intágeiié»* 
mas notables, eí» papel de lu jo , que podrá se rtir  paia colocar' 
eu cuadro ó encuadernarse en la obra; ¿e darán gratis á los sus-’ 
entures , y sueltas se venderán á 8 rs.

El pierio de rada entrega será un real en M adrid, y en pro
vincias real y medio, franco de p o r te a d e la n ta n d o  el valor de 
cuatro eutirgas.

Los que gusten suscribirse en puablos donde uo haya comi
sionado, podrán d irig irle  directamente! al administrador de la 
#m piesa, eon carta franca, acompañando librauza del imponte 
de las «tñregas por que gusten suscribirse.

La primera entrega aparecerá el 15 del presente.
Puntos de suscripción.

E11 Madrid en la» librería» de Matute y  Jordán, calle d« 
C arreta»; V illa , plazuela d« Suuto Domingo; Gaspar y Roig, 
ralle del Príncipe; C uesta, calle M ayor, y eu la redacción, si- 
tiuda en la im prenta, calle del Factor, adoude se dirigirá la 
correspondencia.

E 11 las provincias en la» administraciones de correos y prin
cipales librerías.

Q E G U N D A  edición de la coneordancia entre el código viril 
^  flanees y los códigos civiles extra ligeros. '

Obra que contime el texto de los códigos :

i !  Francés. 9? Prusiano. !
2? De las Dos-Sicilias* 40° Sueco. . , ..v.
3? De la Luisiana. i  i? De Berna.
4? Sardo. 12 ? De Badén.  ̂ ^
5? Del Cantón de V aud. 13? De Eí ibourgo.
6? Holandés. i  4? De Argovia.
7? Bávaro. 15? De lluiti.
8? Austríaco.

Y  las leyes hipotecarias de
i?  Suecia. 4? Friburgo.
2 ? W urteipberg. 5? Saiut-Gall.
3? Genova. 6 ? Grecia.

T raducida del francés por D. F. Veríanga Huerta y D. J* 
M uñiz M iran da , abogados del ilustre colegio de Madrid.

Condiciones de la suscripción.

Le obra se publicará en seis entregas de á Í2  pliego»; rada 
una. Su coste en M adrid llevada á casa de los suscritores ÍO rs., 
y  en provincias 1 1 , franco el porte. Se suscribe cu Madrid li
brerías de R ios, calle de C arretas, núm. 53, y de Cuesta, calle 
M ayor, número 2 ; y  en las provincias en las principales li- 
breiías.

Los editores se obligan á dar concluida la publicación d» 
esta obra para el 16 de Agosto próxim o, y las entregas veráu 
precisamente la luz pública todos los domingos, háilániíuse ya dé 
venta la tercera.

Advertencia. La obra en francés cuesta 160 rs., y la prime* 
ra edición se ha vendido á 10 2 .

T E A T R O S .

IN ST ITU T O . A las ocho y inedia de la nochf*
Se dará principio con la divertida comedia titulad*

LA NOCHE DE NOVIOS.
Continuará la caución del Naranjero.
En seguida el baile de los viejos.
Finalizará la función con la pieza titu lada

C HAQ UETAS Y FRA Q U ES.

CIRCO. A las ocho y media de la noche.
Se ejecutará por primera vez el soldado embriagado, esc 

chistosa, por el Sr. Hernández (m adrileño) sobro un cab«dl<> 
pelo.

El bandido siciliano; sobre cuatro caballos en pelo por «I 
ñor Pascual.

Ejercicios por i* familia M artinelti,


